
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (01 de junio de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Sustanciación No. 115

CIUDAD Y
FECHA

01 DE JUNIO DE 2022

PROCESO ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS
DEMANDANTE NANCY CECILIA GARCÍA RIASCOS
DEMANDADO JESÚS VITERBO GARCÍA NARVÁEZ
RADICADO 865683184001-2021-00296-00

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora que el presente proceso,
se encuentra paralizado en Secretaría pendiente del cumplimiento de lo ordenado en
Auto Interlocutorio N° 783 del 28 de diciembre de 2021, sin que a la fecha se haya
aportado informe de valoración de apoyo judicial del demandado.

En razón de lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que en el término de
15 días cumpla con la carga procesal de allegar el informe de valoración de apoyo
judicial, conforme al Decreto 487 de 2022, o dé cuenta de las diligencias efectuadas
para su materialización.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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